
Proceso No. 11001-31-10-019-2019-00058-00 (Declaración existencia de Unión Marital de Hecho) 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C., veintiocho de abril de dos mil veintidós.  

 

 

1.  Agréguese a la actuación y téngase en cuenta para todos los fines 

legales pertinentes, las comunicaciones aportadas a la actuación el 11 de marzo 

y 25 de abril de los cursantes, por parte del Servicio Nacional de Inscripción de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

 
Notifíquese (2),   

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   066 de 29/04/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

m.n.g. 
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